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| EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA NAPOLES Y ASOCIADOS COMTRANAPOL SOCIEDAD ANÓNIMA POR NYATRAC 
S.A. Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 
1. ANTECEDENTES.- LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NAPOLES Y ASOCIA- 
DOS COMTRANAPOL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario primero 

del cantón Santo Domingo, el 25 de Julio de 2007, aprobada mediante Resolución No. 3349 de 13 de 
agosto de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo el 24 de septiembre de 
2007. 

  

  

  

  

  
2. CELEBRACION Y APROBACION.- la escritura de cambio de nombre de la COMPAÑÍA DE TRANS- 
PORTE DE CARGA PESADA NAPOLES Y ASOCIADOS COMTRANAPOL SOCIEDAD ANÓNIMA por 
NIATRAC S.A., y reforma del estatuto social, otorgada el 06 de abril de 2008 ante en notario Primero Su- 
plente del Cantón Santo Domingo, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
resolución No. 08.1J.001190. 
3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, NAPOLES YE- 
ROVI EDSON RENATO en su calidad de GERENTE GENERAL, domiciliado en Santo Domingo, de es- 
tado civil casado y de nacionalidad ecuatoriana. 
4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACIÓN.- La superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No, 08.1J.001190. de 11 de abril de 2.008 aprobó el cambio de nom- 

bre de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NAPOLES Y ASOCIADOS COMTRANA- 
POL SOCIEDAD ANONIMA por NYATRAC S.A. y la reforma del estatuto social, y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres dias consecutivos, para efectos de oposición de ter- 

ceros respecto al cambio de nombre referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y reglamen- 
to de oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- se pone en conocimiento del público el cambio de nombre de la COMPA- 
ÑÍA DE TRANSPORTE : DE CARGA PESADA NAPOLES Y ASOCIADOS COMTRANAPOL SOCIEDAD 

ANONIMA por NYATRAC S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a ponerse a su inscripción 
puedan presentar su petición ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, den- 

tro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y demás, pongan la 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el ac- 
cionante, notificará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a 

partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no 
hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la ¡hs- 
cripción de la referida escritura pública de la mencionada compáñía y al cumplimiento de los demás re- 
quisitos legales. 
Quito, 11 de abril de 2.008 
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Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora el Departamento Jurídico de Compañías Subrogante 
MRCC/, 
EXP.158946 
Tr. 01,1.08.000349     
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